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Axel Springer: Los vínculos de Alemania
con los crímenes de Israel
Axel Springer SE, una fuerza dominante en los medios europeos, está acusado de compli‐
cidad en la ocupación ilegal de los territorios palestinos por parte de Israel a través de sus
afiliaciones históricas, prácticas editoriales sesgadas y emprendimientos comerciales im‐
pulsados por el lucro. Desde los inquietantes vínculos de su fundador con la era nazi hasta
su actual rol como un conglomerado mediático global que se beneficia del proyecto de
asentamientos de Israel, la compañía encarna un legado de fracasos morales y legales.
Este ensayo sostiene que las acciones de Axel Springer, particularmente a través de su filial
Yad2, lo implican en las violaciones de Israel al derecho internacional, incluyendo el apart‐
heid, abusos a los derechos humanos y limpieza étnica. Además, argumenta que Alema‐
nia, al no responsabilizar a Axel Springer, es cómplice de estos crímenes, impulsada por in‐
tereses financieros en las actividades ilegales de Israel.

I. Un legado sórdido: De los vínculos nazis a la defensa
del sionismo
Fundada en 1945 por Axel Springer, la compañía surgió en la Alemania de posguerra, pero
el pasado de su fundador plantea profundas preocupaciones éticas. Springer se unió al
Cuerpo Motorizado Nacional Socialista (NSKK) en 1934, un grupo paramilitar ligado a las
políticas antisemitas nazis. Aunque afirmó que su membresía fue oportunista y limitada
por problemas de salud, esta afiliación empaña su legado. Después de la guerra, Springer
construyó un imperio mediático con publicaciones como Bild-Zeitung y Die Welt, que para
la década de 1960 dominaban la prensa de Alemania Occidental. Desde 1957, cambió la
postura editorial de la compañía para apoyar firmemente a Israel, una posición formali‐
zada en sus principios corporativos. Los críticos argumentan que esto ha llevado a una co‐
bertura sesgada que vilipendia a árabes y musulmanes mientras encubre las acciones ile‐
gales de Israel, incluidas las violaciones de derechos humanos y los crímenes de guerra.

II. El alcance de un titán mediático: Moldeando narrati‐
vas y ganancias
Axel Springer SE es ahora un conglomerado mediático y tecnológico transatlántico, con
sede en Berlín, que emplea a más de 18,000 personas en 40 países. Sus operaciones abar‐
can medios de noticias, incluyendo Bild, Die Welt, Business Insider y Politico; medios de clasi‐
ficados, como The Stepstone Group y AVIV Group (incluyendo Yad2); y medios de marke‐
ting. Con ingresos de 3.93 mil millones de euros en la primera mitad de 2023, la compañía
tiene un peso financiero significativo. Como el principal editor digital de Europa, Axel
Springer moldea la opinión pública, particularmente en Alemania, donde sus narrativas



proisraelíes a menudo marginan las perspectivas palestinas, fomentando un discurso ses‐
gado que, según los críticos, perpetúa un complejo de superioridad alemán.

III. Una serie de escándalos: Violaciones éticas y sesgo
La historia de Axel Springer está plagada de controversias que exponen sus deficiencias
éticas. En 2021, el editor de Bild, Julian Reichelt, enfrentó acusaciones de conducta sexual
inapropiada y de silenciar a subordinados con pagos, revelando una cultura laboral tóxica.
Las prácticas editoriales de la compañía han sido criticadas por apoyar a partidos de dere‐
cha y vilipendiar a árabes y musulmanes. Su postura rígida proisraelí ha llevado a acusa‐
ciones de encubrir los asentamientos ilegales y los crímenes de guerra de Israel. En 2023,
Axel Springer despidió a un empleado libanés por cuestionar su posición proisraelí, ci‐
tando el período de prueba de la ley laboral alemana. Esta intolerancia hacia la disidencia
subraya la priorización de la compañía de agendas sionistas sobre un periodismo equili‐
brado, con críticos argumentando que busca la absolución propia alemana en lugar de
una verdadera rendición de cuentas.

IV. Yad2: Lucrando con tierras robadas
Adquirida por Axel Springer en 2014 por 234 millones de dólares, Yad2 es la mayor plata‐
forma de anuncios clasificados de Israel, valorada en 420 millones de dólares en 2025.
Operando en bienes raíces, vehículos, empleos y bienes de segunda mano, domina el
mercado israelí. Sin embargo, los listados de bienes raíces de Yad2 han generado indigna‐
ción por facilitar la venta de propiedades en asentamientos israelíes en la Cisjordania ocu‐
pada, considerados ilegales bajo el derecho internacional. Las investigaciones revelan mi‐
les de estos listados, incluidos anuncios pagados de casas de corretaje, generando ingre‐
sos para Axel Springer. Algunos involucran puestos avanzados ilegales incluso bajo la ley
israelí, construidos en tierras palestinas privadas confiscadas por el ejército. En 2024, los
palestinos presentaron una queja bajo la Ley de Debida Diligencia de la Cadena de Sumi‐
nistro de Alemania, acusando a Axel Springer de habilitar apropiaciones ilegales de tierras,
destacando su complicidad en violaciones de derechos humanos.

V. Violencia de los colonos: Despojo sancionado por el
Estado
Los colonos israelíes, a menudo apoyados por el ejército israelí, perpetran violencia siste‐
mática para desplazar a los palestinos. Desde el 7 de octubre de 2023, se han registrado
más de 1,400 incidentes, incluidos ataques mortales con incendios provocados, vanda‐
lismo y agresiones. Los colonos, a veces con uniformes militares, gozan de casi total impu‐
nidad, ya que el gobierno israelí no procesa a los perpetradores. Los ministros de extrema
derecha han envalentonado esta violencia con políticas que permiten la expansión de
asentamientos. El ejército frecuentemente arresta a las víctimas palestinas en lugar de a
los colonos, incluso cuando los asentamientos violan la ley israelí. Esta campaña sancio‐
nada por el Estado de traslado forzoso infringe el derecho humanitario internacional, exa‐
cerbando el sufrimiento palestino.



VI. Condena legal: El fallo de la CIJ de 2024
El 19 de julio de 2024, la Corte Internacional de Justicia (CIJ) emitió una opinión consultiva,
adoptada por la Asamblea General de la ONU como A/RES/ES-10/24, declarando que las
acciones de Israel en los territorios palestinos ocupados son ilegales. El fallo estableció: la
presencia de Israel en estos territorios es ilegal; Israel debe abandonar los territorios ocu‐
pados de inmediato; Israel está obligado a evacuar sus asentamientos; Israel debe pagar
reparaciones a los palestinos; todos los estados están obligados a abstenerse de apoyar la
ocupación de Israel; las organizaciones internacionales no deben reconocer la ocupación;
y la Asamblea General de la ONU está llamada a adoptar medidas para poner fin a la ocu‐
pación de inmediato. Este fallo implica a empresas como Axel Springer, cuya plataforma
Yad2 facilita transacciones de asentamientos ilegales, y presiona a Alemania para que
haga cumplir la responsabilidad bajo sus leyes de cadena de suministro.

VII. Saqueo e impunidad: El saqueo de vidas palestinas
Se ha documentado que colonos y soldados israelíes saquean propiedades palestinas, in‐
cluidos artículos del hogar, durante ataques violentos. Estos actos de saqueo, parte de un
patrón más amplio de despojo, rara vez son investigados o procesados por Israel, afian‐
zando la impunidad de los colonos. Las acusaciones sugieren que los artículos saqueados
se venden a través de plataformas como Yad2, implicando aún más a Axel Springer en la
obtención de beneficios de propiedades palestinas robadas, lo que agrava el peso moral y
legal de sus acciones.

VIII. Conclusión: La complicidad de Alemania en las atro‐
cidades de Israel
La propiedad de Axel Springer sobre Yad2 y su postura editorial proisraelí revelan un inte‐
rés financiero arraigado en apoyar las actividades ilegales de Israel, incluyendo el apart‐
heid, violaciones del derecho internacional y la limpieza étnica de palestinos. Al benefi‐
ciarse de la venta de propiedades en asentamientos ilegales, Axel Springer contribuye di‐
rectamente al desplazamiento y sufrimiento de los palestinos. La incapacidad de Alemania
para responsabilizar a la compañía sugiere complicidad en las políticas genocidas de Is‐
rael, posiblemente impulsada por la perspectiva de ganancias financieras de futuros pro‐
yectos de desarrollo en tierras palestinas expropiadas, incluidas propiedades frente al mar
en una Gaza despoblada. El fallo de la CIJ de 2024, ahora consagrado en la resolución de la
Asamblea General de la ONU A/RES/ES-10/24, proporciona un imperativo legal para la ren‐
dición de cuentas. Alemania debe actuar rápidamente para sancionar las violaciones de
Axel Springer y alinearse con el derecho internacional, o arriesgarse a perpetuar un le‐
gado de injusticia contra el pueblo palestino.


